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S M. la Ruina nuestra Señor* (Q. Ü 6.) 
y aa augusta Keal familia, continúan en esta 
«Orle sin novedad en su importante salud. 

MISTERIO DE ESTADO. 7 , 
l o q (/¡«ÍIU'>IJT. :»:* * • < • • » : . . ) • j .!••«• . i 

A B A L E S DECRETOS. 
i oio t¡\ • nia •; ?»up obn?ihi'] 

Vengo en admitir la renuncia que del car
go dé mi Enviado estraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de S. M. Británica 
Me lia presentado don Luis González Brabo, 
y en declararle cesante con el sueldo que por 
clasificación le corresponda; quedando sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que le ha desempeñado. > • 

Dado en Palacio á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y echo.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón ro
l lantes. 

En atención á los distinguidos méritos y 
servicios de don Javier d«Utopia, Presiden
te que hs sido de mi Consejo de Ministros 
y Senador del Beino, Vengo en nombrarle 
mi Enviado estraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. la Reina de la 
Gran Bretaña é Irlanda. 

Dado en Palacio á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri» 
csdo de la Beal mano.—Refrendado.—El Mi-
misiro de Estado, Saturnino Calderón bo
llantes. 

Eu atención á las distinguidas circunstan
cias que concurren en don Mariano Telliz 
Girón y Beaufort, Duque de Osuna y del In 
fantado, Conde-Duque de Benavente, Sena
dor del Reino, Vengo en nombrarle mi En
viado estraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S. M. el Emperador de todas 
las Rusias. 

Dado en Palacio á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.-—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co-
liantes. 

ochocientos cincuenta y ocho. Está rubri
cado de 4a Beal mano .—Refrendado.—Bl Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co* 
liantes. " 

i U " - ¡tu rs;&H I lias 
Vengo en disponer que don Luis Lopes 

de la Torre Ayllon, mi Enviudo estraordi
nario y Ministro: Plenipotenciario nombrado 
en la corte de Austris, desempeñe igual car
go cerca de S. M. et Rey de Ba viera. , 

Dado en Palacio á trece de julio:de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de U Real mano.—Refrendado.—El Mi
nistro ds Estado, Saturnino Calderón Co-
liantes. • ni 

íau 
Vengo en disponer que don Antonio Al

calá G a l i a n o , mi Enriado estraordinario y 
Ministro plenipotenciario en las cortes de 
Turin, Pajina y Toscana, pase á desempe
ñar igual cargo cerca de S. M. Fidelísima. 

Dado en Palacios trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está, rubri
cado de la Keal mano.—Refrendado.—El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co 
liantes. 

En atención á las circunstancias que con
curren en don Diego Coello y Quesada, Di
putado á Cortes, Vengo en nombrarle mi 
Enviado estraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. el Rey de Cerdeña 
y en las cortes de Parma y Toscana. 

Dado en Palacio á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co-
liantes. 

Queriendo dar una señalada prueba de 
mi Real aprecio á don Nicomedes Pastor 
Diaz, Ministro que ha sido de Estado, Vengo 
en concederle la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III. 

Dado en Palacio á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El Mi
nistro dé Estado, Saturnino Calderón Co 
liantes. 

Vengo en relevar á don Leopoldo Augus
to de Cueto del cargo de mi Enviado estra
ordinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. el Emperador de Austria, declarán
dole cesante con el sueldo que por c l a s i f i c a 
ción le corresponda; quedando satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que le ba des
empeñado. -

. Dado en Palacio á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El Mi
nistro do Estad o, Saturnino Calderón Co-
liantes. 

En atención a las particulares circuns
tancias que concurren en don Lula Lopes de 
la Torre y Ayllon, mi Enviado estraordina
rio y Ministro plenipotenciario en Portugal, 
Vengo en nombrarle con el mismo rango y 
categoría cerca de S. M. el Emperador da 
Austria 

Dado en Pslscio á trece de julio de mil 

Queriendo dar una señalada prueba de 
mi'Real aprecio á don José Manuel Collado, 
Ministro que na sido de Hacienda y de Fo
mento y Senador del Reino, Vengo en con
cederle la Gran Cruz de ta Real y distinguida 
Orden de Cários III. 

Dado en Palacio á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado déla Real mano.—Refrendado.—El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co-
liantes. 

Queriendo dsr una señalada prueba de 
mi Real aprecio á don Antonio Ríos Rosas, 
Ministro que ba sido de la Gobernación y 
Diputado á Cortes, Vengo en concederle la 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III. 

Dado en Palacio á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano—Refrendado—El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Co
lian te* ' 
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MINISTERIO DE LA GUEfcBA. 

Sb II Circular.— Núm. 10. 13 
F i e m o . Sr.: Como consecuencia de lo 

Año de 1838. 
. OT3J : - •: iqyi bl ..-> 7 

"1 
mandado por S. M . en Real orden de 4 del 
corriente, comunicada i V. E. en despacho 
telegráfico, disponiendo el licénciamiento 
ilimitado, del coutígente que cupiese al arma 
de infantería por los 25,000 hombres del re
emplazo del año actual, y cuyas instruccio
nes se mani fes tó á V. E. recibirla por el cor
reo, la Reina (Q. D. G.) se ba servido apro
bar las siguientes: 

1/ Quedan en su fuerza y vigor laa dis
posic iones dadas para la recepción de dicho 
reemplazó por lo que pertenece al arma de 
caballería y las especiales de artillería é in
genieros. 

1* No tendrán efecto las espedidas en 
Real orden de 17 de junio para el trasporte 
por mar y en vapores de guerra que S. M . 
se babia servido acordar con refacion á las 
partidas, receptoras de infantería y quintos 
que debían conducir. 
' 3.a Los Comandantes de estas partidas y 
de todas las demás de los cuerpos de infante
ría se harán cargo en sus respectivas cajas de 
los cupos que tienen señalados por medio de 
relación nominal, acompañada de las filia
ciones que los Comandantes de dichas cajas 
entregarán á los de las partidas de quintos. 

4. a Verificada esta operación , los mis
mos Comandantes de las cajas reclamarán de 
la Autoridad militar pasaportes individuales 
pars los referidos quintos, cuyos pasaportes 
espresarán el cuerpo de infantería á que hu
bieren sido destinados; constituirán la licen
cia ilimitada en que quedan, y con ellas se 
trasladarán á sus casas basta nueva determi
nación de S. M . 

5. " En el mismo dia en que se verifique 
este destino, los quintos serán baja en las 
cajas y recibirán el ajuste de los socorros 
que hubiesen devengado y percibido hasta el 
propio dia. 

6. a Con los rezagos que por toda clase de 
incidencias ocurran, luego qne se presenten 
en las cajas, los Comandantes de ellas ejecu
tarán igual operación que la espresada para 
los presentados oportunamente. 

7. " Los Comandsntes de las partidas re
ceptoras no aguardarán á estas incidencias, 
sino que, verificada la primera operación, se 
restituirán á sus cuerpos. 

8. ' Ninguno de los quintos que por las 
disposiciones anteriores queden licenciados 
puede separarse del pueblo por que ba cu
bierto cupo, aunque sea para otro de la mis
ma provincia, sin autorización del Coman
dante general, y para hacerlo fuera del dis
trito militar necesitará la del Capitán Gene
ral del mismo , cuyas Autoridades, conce
diéndolo en casos justificadamente precisos, 
llevarán registros especiales de estos purmt-
sos para lss reclamaciones necesarias cusndo 
los que los disfruten sean llamados á sus 
respectivos cuerpos 

9. * El que sin este requisito llegase á se
pararse de au residencia señalada será perse
guido y juzgado como desertor. 

De Real Orden lo digo á V. B. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V . ' E . muchos silos. Madrid 6 de julio dé 
1858.—O-Donnell.— Sefior Capitán gene 
ral de 1 ' 
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¡RÍO DE LA GOBERNACION! 

S. Ju*., por Reales decretos espedidlos 
con fecha de ayer' y refrendados por el Mi
nistro de la Gobernación don José de Posa 
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da Herrera, se ha servido nombrar Senado
res del Reino eo uso de su Real prerogatl-

D. Joaquin Francisco Pacheco, Ministro 
que ha sido de Estado. 

D. Pedro Gómez de la Serna, id. de Go
bernación y de Gracia y Justicia. 

D. Nicomedes Pastor Díaz, id. de Estado 
y de Comercio. • >¿J «»b 

D. Manuel Bermudez de Castro, id. de 
Hacienda y de Gobernación. • arfe 

D. Francisco Lnxán, id. de Fomento. . 
D. Franciaco Santa Cruz, id. de Gober

nación y de Hacienda. 
D. Miguel Boda, id. de Fomento. 
D. Manuel Cortina, id. de Gobernación. 
D. Cirilo Alvsrez, id. de Gracia y Jus

t i c i a . 
D. José María Quenada, actual Ministre 

de Marina. ». 
D. Rafael de Bustos y Castilla, marqués 

de Cor vera, id. de Fomento. Lunas 
D. Millan Alonso, qoe reúne las circuns

tancias contenidas en el párrafo segando dei 
art. 15 de la Constitución. §ni 

D. Domingo Dulce, Teniente general, 
que reúne las circunstancias conten idas en 
el párrafo sesto del srt. 15 de la Constitu
ción. 

D. Juan Zabela, id. 
D. José Leraery, id. 
D. Isidoro de Hoyoa, id . 
D. Santea San Miguel, id. 
D. Martin Iriarte, id. 
D. Atanasio Aleson, id. 
D. Juan Prim, Conde de Bens, id . 
D. Manuel Guillames, que reúne las cir

cunstancias contenidas en el párrafo noven* 
del art. 15 de la Contitncion, 

D. José Mariano deOlafieta, id. 
D. Juan Chinchilla, id. 
D. Joaquin María Pérez, id. 
D. Jesús Muñoz, marqués de Remisa, 

que reúne las circunstancias contenidas en 
el párrafo décimo del art. 15 de la Consti
tución. 

. D. Pedro Bosique, marqués de 
chos, id. 

D. Alejo Molina y Saurín, 
Huerta, id. 

D. Mariano Fontea y Qneipo de 
marqués de Ordoño, id. 

D. Pedro José de Znlneta y 
conde de Torre-Diaz, id. 

D. Vicente Palavicino, marcjnés 4a lÉ -
rasol, id. 

D. Antonio Cayetano Valdecanaa y Ta/sa? 
conde de Val decañas, id. * . ¡ . ~ 

D. José de Leso, marqués de Ovieco, ii. 
D. Miguel Nicolás Galiano. marqués da 

Montortsl, id. 9 . n 

D. Domingo de Chavea y Artacbo, 
de Sant ibañez, id. 

D. García Golfín y 
Oliva, id. 

D. Vicente Dasi y 
Dos-Aguas, id. 

D.Manuel de Pedro, 
idem. ' 

D. Ignacio Olea, qae reene 
tanciaa contenidas en el párrafo 
del art. 15 dé Ii CenstHucion. 

D. Ighade Tasques, id. \ ° 
D. Pedro Ingenio. n n r W ' ^ J t f 

conde de la 
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SECRETARIA DEL CONSEJO REAL. 

tf^pisá suplica 

isrqi 
>s 

renv^r ennjmiiel 
toca ta observancia y cumplimiento, sabed: 
que be venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante mi Consejo Real 
pende por via de recurso, entre partes de lu 
una don Jaime Isern, vecino de Mataré, in
ventor de una máquina para enseñar á loa cie
gos las primeras letras y á escribir en notas 
dej»úsica, y el Licenciado don Carlos Llau-
der, su abogado defensor, demandante; y de 
la otra] f* ^dmifl^tra^on general del Eatado 
y en su representación mi Fiscsl en dicho 
Colftqü, déihaufada, subte ulltlez 6- nrsnb-
sistencia de la Real orden de 25 de enero de 
í ^ ' n o r ^ solicitud de 
ís'e'fn, Hd^rídd'qúe sé le reintegrase en ei 
goce de ja pensión de 300 ducados anuales 
qilé ie*fué contenida eri 5 de noviembre 
de 1829; 
-oDab .lí .rrrtae *\! i rani ' • 

visto: (,t / . i .-.-.:> l 
obMáflo^laeiajifceCfedeaiH del pleito actual, 

de los que resulta: < < > 
'•h Qbe habiendo aéodido á mi augusto pa-

ore Jaime Isern, natural de'Mataró y clégb 
de nadímiev**, éspnmévjdO *U imposibilidad 
erflieVsó»bailaba*por las pérdidas que babia 
sufrido so casa con la revolución de Méjico, 
para contíenar trabajando en las maquinas 
inventadas por él para qne los ciegos pue-
dan^escribir música y cealesqoier concepto, 
mi augusto padre mandó que por la Colec
turía general de Espolios y vacantes se so
corriese con alguna limosna diaria á dicho 
ciego de nací miento; Real ¿roen qoe se co
municó al Director del Conservatorio de Ar
les para que manifestara lo que se le oíre-
éieee y paree iese acerca de las maquinas de 
que se trata, pudiendo comunicarse eon- el 
Intendente de Cataluña pata hacer toda clase 
de roda "aciones y observaciones sobre et 
partí rular: 

Que en 15 de noviembre del mismo año 
pidió Isern se llevase á efecto la anterior' so
berana disposición, y se fijara la cantidad 
con que debía ser socorrido: 

Que en 5 de diciembre mandó mi augus
to padre que se socorriese al interesado con 
alguna limosna diaria desde el día qoe se co-
comunicó la Real Arrien de 26 de febrero? 
- Qoe en t de *Vrti común toó at Itílenden-

ta d> Cataluña el Presidente de la Real Junta 
de Comercio da Catalana el dictamen de su 
Comisión de Fomento: 

Qae de este dictamen, dado en 28 de 
marzo, se desprende, que con la máqoina 
para aprender fos ciegos á escribir babia po-
«dTrtlrdad para esptesaf fas ideas ó pensa
mientos qué ocurren al que escribe, con la 
mayor exactitud y claridad; y que de la má-
epima para escribir músiea podían repon ir 
los ciegos una utilidad bien conocida por 
ser fa música el arte ó profesión á qué» co
munmente se dedican, y que ei interesarfo 
ré>mta conocimrelrtos 00 comunes f mucha 
inteligencia para mejorar y h,aeer mas 1'" 
vadera la suerte de los desgraciado* de so 
clase: ' 

'Que en 2S dé setiembre efe 1820 comu
nicó el Colectar general de Espolio* y va-
cVrrfei que en vista dé las órdenes de S. M. 
había señalado á Jéimé Iserr) la pensión anual 

á 30O ducados sobre; los fondos de la Sub-
lefctnría de Tor rosa: 
Que en Real orden de 5 de noviembre 

<fe 1#5» mi sngu to padre se sirvió aprobar 
la pensión arriba mencionada: 

t ! t M ^ R e á l orden de 2o de diciembre 
de 1843^ de conformidad con,el dictamen ríe 
Ja Jarifa del tesoro y au calificación, se de-
claró ¿adosa» como comprendida en la clase 
mWáTtft T?%\ decreto de (as Cortes 
de 11 de mayo de 1837, la pensión concedí-
OWÍ 'd i wímbu i« 1819; y M ro,„d6 

matrnecion del espediente resultaba 

que el interessdo hubiera conjtaido las niá 
otito de la pensión:^ . 

de octubre dtfifijl 
nuase ab 
da,y sus 

que le babia 
o r i n e de la 

diciembre de 
do que en sesión de 22 
habis aprobado la suspensión que babia creí
do conveniente el Contador de Hacieuda pú
blica de la provincia de Barcelona; que 
como ei interesado no acompañaba a sujbus-

motivo para variar el anterior acuerdo. 
Visto el dictamen emitido por la Aseso

ría general del Ministerio de Hscienda en 16 
de enero de 1857, Opinando que procedía la 
suspensión de pago, acordada por la Cunta -
doria da provincia de Barcelona, por no ha
ber variado la categoría de la espresada pen
sión, como se indicaba en ls Besl Orden de 
2o de diciembre de 1842. 

Vista la Real Orden de 25 de enero de 
1857, por la que me serví desestimar la so
licitud de don Jaime Isern, reservando al 
niismo el derecho concedido en el articulo 
i 5 de la ley th) Presupuestos de 1855,: 

0 Vista la demanda instruida ante mi Con
sejo en 30 de setiembre del mismo a ñ o por 
el Licenciado don Carlos Llauder, pidiendo 
qne se declaré subsistente la pensión de 300 
ducados concedida á Isern por la Real orden 
dé 5 de noviembre de 1829, mandando ade
más se le abonen los atrasos causados desde 
que Se interrumpió su pago: 

Vista la contestación de mi Fiscal en 13 
de febrero de este año, pidiendo la confirma
ción de la Real Orden reclamada. 

Vista la disposición 3.*, art. 1/ del de
creto de las Cortes de 12 de mayo de 1837, 
relativa á las pensiones concedidas por ser
vicios personales al Estado de conocida im
portancia y utilidad: 

Visto el art. 15 de la ley de Presupues
tos de 25 de julio de 1855: 

Considerando que el ciego don Jaime 
Isern cumplió la oferta de construir las má
quinas para que los ciegos pudiesen escribir 
letra cursiva y música: 

Considerando que, ademas de ser noto
ria la importancia y utilidad de tales má
quinas, resultan también comprobadas por 
el informe de la Junta de Comercio de Cata 
tuna: 

Considerando que de las diferentes Rea
les órdenes espedidas por mi augusto padre 
se deduce que al acordar el socorro de Isern, 
no solamente se propuso aliviar temporal
mente su desgracia, sino premiar su ingenio 
y su invención con una recompensa perma
nente: 

Considerando qne por todo lo espuesto la 
pensión de que se trata está comprendida en 
la categoría 3.*, art. t.° del decreto de las 
Cortes que se ha citado; 

Oido mi Consejo Real, en sesión á que 
asistieron don Francisco Martinez de la Ro
sa, Presidente; don Domingo Ruiz de la Ve
ga, don Manncl García Gallardo, don Jum 
Felipe Martinez Almagro, don Florencio 
Rodríguez Vaamonde, don Antonio Caballe
ro, don Cayetano de Zúfiiga y Linares, don 
Manuel de Sierra y Moya, don José Buiz de 
Apodaca, don Antonio Gi l y Zarate, don 
Francisco Támes Hevia, don Antonio Na. 
varro de las Casas, don José Antonio Olñae-
ta, don Antonio Escudero, don Diego López 
Ballesteros, don Pedro Egafia, Don Fermin 
Salcedo, don José Cavada* don Modesto 
Cortázar, el Conde de Cleonard y don To
más Retortillo, 

Vengo en acceder á la demanda instau
rada por don Jaime Isern; en revocar mi 
Resl orden de 35 de enero de 1857, y en 
mandar que se continúe pagango á Isern la 
pensión de 300 ducados annales, abonándo
sele los atrasos correspondientes sl tiempo 
en que el pago de dicha pensión ha sttadn 
suspendido, 

Dado en Aranjuez á veinte de junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ra 
bricado de la Rea l mano .—El Ministro de la 
Gobernación, losé dé Posada Herrera.» 

Publicación.-—Leido y publicado sl an
terior Real decreto por mí el Secretario ge-

uoral del Consejo Real, hallándose celebran-
^JÉalfeñaaafc pública el Consejo pleno, aanr-

ga como resolución final n|rla 
os á que se reh>re; qne se una 
se notifique 

gier, y se inserí 
las part 

'jen la G 
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Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, 

Bina de las España»»: al Gobernador | C«m-
o provincial da Santander y I cualesquie

ra otras Autoridades y personas á quienes 
tocare su observancia y cumplimiento, sa
bed que he venido en decretar lo siguiente: 

«Eo el pleito que ante mi Consejo Real 
pende en grado de apelación, entre partes, 
de la una mi Fiscal, en representación y de
fensa de le Administración general del Eata. 
do, apelante, y coadyuvada por el Licencia
do dou Criatino M&riQS, á nombre de uuti 
Joaquin Garcia Velarde, registrador do la 
mina Maximinay sita en término de Merca
da 1, provincia de Santander; y de la otra el 
Licenciado don Auloaáe Guarnan y Patache; 
en representación de don Raoion 4'erei de 
Molino, apelado; sobre q u é se revoque ó 
confirme la sentencia dictada en 6 de junio 
de 1857 por el Consejo pcoviocial de San
tander, por la cual se dejó sin efecto ol de
creto del Gobernador, declarando la caduci
dad del registro de la mina Union, cuya re
habilitación solicitaba Molino: 

Visto: 
Vista la solicitud presentada en l l de 

julio de 1856 por don Joaquín Garcia Velar-
de ante el Gobierno civil de Santander, re 
glstrando por dos pertenencias la «tina de 
calamina, situada en el paraje denominado 
Cabales, término del pueblo de Mérevdal, 
Ayuntamiento de Caries, á cuyo registro 
dio el interesado el nombre de Maximina: 

'Visto el decreto- det- Gobernador de 23 
del mismo mes, previniendo el recono
cimiento preliminar facultativo de regla
mento: 
' Vista la escritura pública otorgada en 

Torre la Vega á20 de julio entre don Joan 
Diego Zunzunes ui, vecino de Reocin, y don 
Ramón Pérez dé Molino, de que resulta, que 
el primero vendió á Molino la mina llama
da Union, situada en el terreno del registro 
Maximina, que había denunciado Zunztme-
gni en 1843, entendiéndose que el compra
dor pagaría los 1.000 rs., precio de la com
pra, cuando dicha Union llegase á ser de
marrada: 

Visto el escrito presentado ante el Go
bierno civil por Pérez del Molino en 21 de 
agosto siguiente, oponiéndose al registro de 
la Maximina, y pidiendo que continuase su 
curso el espediente de la mina Union, de su 
propiedad, según la escritura anterior que 
acompañaba, toda vez que el primitivo due
ño Zunzunegui había cumplido las prescrip
ciones de la legislación antigua para ganar la 
pretendida propiedad: 

Vistos tos antecedentes del espediente 
del registro de la mina Union, de los cuales 
resulta: 

Qoe en 48 de febrero de 1843 fué regis
trada como zinc ó plomo por Diego Zunzu -
negui, en solicitud firmada por un hermano 
del interesado, puesto que esté no sabia 
firmar: 

Que el registrador presentó la designa
ción en tiempo, á contar desde la admisión 
del registró, acordada éh 40 dé febrero, sin 
que llegase á practicarse el reconocimiento 
facultativo ni la demarcación, no obstante el 
escrito que se dice presentado por el regis
trador, y que al parecer no fué anotado ni 
decretado en 20 ó 30 de mayo, del mismo 
abo de 1843, pidiendo la posesión del terro-
no registrado: 

Vista la minuta original de ¡aa relaciones 
da minas1 abandonadas que el Gobierno de 
Santander elevó en el citado año á la pírec-
cion superior del ramo, entre loa cuites 
consta como abandonada la referida mina 
Union: 

Vista,la copia de los inventarios del ramo 
pasada por ef Inspector al Gobierno polju
co, en rumplimianla de la earoalar de 31 de 

julio de 1849, entre cuyos inventarios se ha
ce referencia | la lista de mina* abandona-

s, que comMsndia la llamada Ünion: 
Visto el dflfeto djl Gobenjnlor dJÉ%u-

te de registro de la mina titulada rfnfon, s i : 

ta en el pueblo de Mercadal, perteneciente al 
distrito municipal de Reocin, incoada en el 
año de 1843 por don Juan Diego Zunzune
gui, be resuelto desestimar dicha solicitud, 
en atención á que en el inventario remitido 
por el Inspector del distrito y en el estado 
dirigido por este Gobierno á la Dirección del 
ramo en mayo del indicado año de 1843, 
aparece abandonada la espresada mina;» 

Vista la comunicación dirigida én'4 de 
setiembra da 1856 por el Gobernador de San
tander at Alcalde de Torre la Vega para que 
se notificase á Peres del Molino la-denega
rían de su instancia de 21 de agosto: 

Vista la solicitud presentada en el dia 5 
por don Manuel Perca del Molino, esponien
do que. noticioso de beberse declsrado la 
caducidad de la mina Union, sin qoe la re
solución se fundase en ninguno de los caaos 
del art. 24 de la ley de 1849, la denunciaba, 
sin embargo, y pedia qoe se le diese el opor
tuno resguardo de su escrito de denuncio: 

Visto el escrito de Tere» del Molino (don 
Ramón), presentado en 20 de setiembre por 
via de demanda ante el Consejo provincial, 
pidiendo que ae dejase sin efecto la provi
dencia dada por el Gobernador, y ae manda" 
se continuar la tramitación del espediente 
de la mina Union; 

Visto el escrito presentado por parte de 
la Administración en 10 de mayo de 1857 
contestando á la demanda de Pares del Mo
lino, y pidiendo que se confirmase la pro» 
videncia de caducidad det registra Union por 
abandono: .« , 

i Vista la inhibición espontánea del Con
sejero provincial don Manuel Diego Madra-
zo, absteniéndose de conocer en el asunte 
oficialmente en virtud de las razones verba
les que espuso: 

Vista la sentencia pronunciada por el Con
sejo provincial en 5 de junio, por la cual se 
revocó la providencia del Gobernador, que 
babia declarado la caducidad de la mina 
Union, y se mandó quo tan pronto como 
esta sentencia fuese homologada se devolvie
se el espediente Union al Gobierne de pro*' 
.vincia para que siguiese su curso con arre
glo á la ley de Minas, cuya sentencia original 
aparece firmada por los Consejeros provin
ciales don* llamón Carrera, don Antonio Ló
pez Bustamante, don Antonio Torreiro y 
por el Ingeniero don Eduardo Jourdinier, 
siendo de advertir la circunstancia de que el 
Vice-presidcnte don Ramón Carrera pone de 
antefirma una nota manifestando que salva 
su voto particular'. 

Vistas las diligencias originales de notifi
cación de ta sentencia anterior, que 6e hizo 
saber á lar partes el dia G de junio: 

Visto el escrito presentado por Garcis 
Velarde en el día 18, apelando de dicha sen
tencia : . ' 

Visto el presentado por parto de la Ad
ministración el dia 19, á las diez de la no
c h e , interponiendo asimismo el recurso1 dé 
apelación: 

Visto el auto motivado del Consejo pro
vincial, acordado en 6 ds julio, denegando la 
admisión de la apelación interpuesta, y lss 
iniciales S. V . puestas' por fia de antefirma 
en IS dei Vice-presidente Carrera : 

Visto el escrito en qo*)* presentido ante 
mi Consejo Real el día 7 de Julio por el L i 
cenciado don Fernando Calderón de la Barca 
esponiendo en suma ta conducta ilegal del 
Consejo provincial de Santander en la sus
tañeiacion de esté asunto, que no era de sn 
competencia, y pidiendo que se redamasen 
loa espedientes originales de aquella A d m i 
nistración provincial • 

- Víate el a ut» de la Sección de te Conten
cioso del dia 7, pidiendo informe al Gober-
nwaoc #*- ftatrtaaáer acerca del contenido del 
aaaturiee éscriio : u " >qh ouatnlW \ «ni 

Vista le oontewaelondéMíobernÉdor, Sn 
escrito del Ma 29 d# agosto, justificando au 
conducta é ineulpsndo sl Consejo provhv 
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dal por nvj haW áémitrdo fa apelación de I ejecutar la d e / n a ^ í t o j ^ t l j u d i c a r la mina, 
sin perjuicio de la aprobación superior: 

Visto el decreto é instrucción de 8 de di
ciembre da 1825 para llevar á efecto «1 /lita
do de 4 de julio: 

su s entencia que el Gobernador consideraba 
injusta en m o n al abandono patente del 
registro de lamifla^fef'ofcft 

Visto el auto de la Secéion délo Conten 
cioso del dia 28, pidtendo informé con jus-
tlflcacion al Consejo provincial de Santan
der: • " ' * < " ' A 

r. > Visto el: nuevo' auto de 16 de octubre, I por la cual se declaró que el pago del derecho 
mandandwawreeortase el cumplimiento de de superficie era obligatorio, sin considera 

fia d'e las Españas: á todos los que tas pre
sentes vieren y entendieren, y é quienes to
ca su observación y cumplimiento, sabed: 
que He venido en decretar Ib siguiente: 

En el pleito que en primera y única ins-

la providencia anterior: 

Vista la circular de la Dirección general tantíia pétíde en m i Consejó itéal, entro par-
del ramo de 4 de octubre de 1844 , comple- tes, de la.una don José da Salamanca, de
mentaría de la orden de 8 de marzo de 1839,! | mandante, y en,, su nombre el Licenciado 

don Manuel Cortina; y á> U otra la. Admi
nistración general del Estado, demandada y 

cion alguna, desde los 100 dias siguientes sl I representada por mi Fiscal, sobre revocar 
18 Vistáis eomurticaciott del Gobernador, da la admisión del registro y suoque.no es-

tuviese la mina demarcada: 
Viata la Real orden ds 6 de marzo de 1847, 

declarando abandonadas todas lss minas y 
registros cuyos dueños no se presentasen en 
él término de un mes á cumplir las obliga
ciones respectivas, ségün et estado de los es-

lando varUs cargos contra e| Gobernador | pedléntés,'cuya Real orden se manda inaer-
de Santander, He quien se quejaba especial- tar en \ós Boletines Oficiales para que llé-

remitiendo en el dia 27 el informe pedido al 
Consejo provincia), en que trataba este Cuer
po dé justificar su Conducta en la sustañeia
cion del pleito de que se trata: 

Visto el escrito presentado ante el l^tois-
terio de Fomento por Pérez Molino, forniu-

mente por no hacer ejecutado la sentencia 
del Consejo provincial, y porque contra lo 
en ella dispuesto, halda publicado la admi
sión del Mgistrp Maximina y decretado su I Visto el art. 33, cuyo caso primero atri-

gase á conoertaiento de tos interesados: 
Visto el art. 26 de la ley de Minería de 11 

de abril de 1849: 

d e m a r c a c i ó n 
V i s t a la comunicación del 

buye 4 les Consejos provinciales el conocí-
Gobernador I miento en via contenciosa de los pleitos por 

cion ó subsistencia ds la Real Orden de 39 
de enero de 1857, por lo cual se denegó la 
solicitud del demandante y de los nuevos 
concesionarios del ferro-carril del Mediter
ráneo, dirigida á que se declarase á la parte 
comprendida desde Madrid á Almansa libre 
de toda responsabilidad, unto para cen el 
Gobierne, como para con loa tenedores • de 
acciones emitidas con hipoteca de diebo ca
mino: , 

Visto: 
Vistes los antecedentes, de les cuales re

sulta: 
Primero. Que en 1845 se otorgó á don 

José de Salamanca ia construcción de nn 
don Fernando Balboa, sincerándose de tos ; oposición de los concesionarios de minas á ta camino de hierro áeade Madrid á Aranjuez, 
cargos de Molino, y pidiendo cópía literal 
de so anterior1 escrito para recurrir á los 

declaración de caducidad de sus concesiones: y estando Concluido, pasó á ser propiedad 
Vistos los artículos del reglamento en que del Estado, previa autorización concedida 4 

Tribunales en demanda de calumnia contra I se concede reclamación por la ría convenció- mi Ministro de Femento per él Real decreto 
Molino: sa ante los Consejos provinciales contra las de 13 de agosto de 1852, fijándose el valor 

Vistas las diferentes solicitudes por parte 1 resoluciones de los Gefes políticos, yeótrí e U del esmino en 60.2O0.08O rs. de su tasación 
20, mím. 4, en quase da dicho recurso con- facultativa, y disponiéndose qae el psgO dé de Molino, pidiendo al Gobernador que Ite

rase á efecto la ejecutoria, y las comunica 
ciones del Gobernador, reclamando sin éxito 
los, espedientes gubernativos, retenidos, no 
obstante, per el Consejo provincial: 

Visto el auto motivado de la Sección de 
lo Contencioso de mi Consejo Real, de 3 de 
noviembre de 1857, declarando haberse in 
terpuéstó en tiempo la apelación de la sen
tencia repetida y mandando al Consejo pro
vincial que la admitiera: 

tra la declaración da caducidad de sus con
cesión para esplotar sustancias de naturaleza 

dicha cantidad se efectuaría por mitad en 
acciones de carreteras y do ferro-carriles 

terrosa en terreno ageno; el 36, en que se da por todo su valor nominal; que se emitirían 
igualmente contra la declaración de caduci- : 20 millones de reales en acciones de canti
dad del permiso para investigar, por pozos ó nos y las obligaciones de ferro-carriles ne-
galerias; el 101, 102, 103 y i l o , en que se 
otorga el mismo recorso contra la declara 
cion de caducidad de concestones definitivas 
de minas, escoriales y terreros antiguos 

Considerando que el decreto en que el 

cesariaapara la adquiaicion del de Aranjuez; 
asignando 4 unas y otras el $ por 100 de in
tereses y 1 por 100 de amortización, y ga
rantizándolas con ta responsabilidad det Es
tado, det mismo camino para et capital y 

Visto el escrito mejorándola, presentado Gobernador de Santander, fundándose en el de los productos paraei interés 
por mi Fiscal, pidiendo, en cuanto á lo prin
cipal, que se declare incompetente la juris
dicción Contencioso administrativa, ó que 
en otro* caso se desestimen las pretensiones 
de Molino, por hallarse abandonado el regis
tro de la mina Union 

Visto el escrito presentado por el Licen
ciado Paluchi, á nombre de Pérez del Mo
lino, proponiendo articulo de ¡ucontestscion 
al escrito del Fiscal 

; I 

Visto ebauto de la Sección de lo Conten
cioso, en que se hubo por parte al Licencia
do don Cristíno Marios, como coadyuvante 
del Fiscal, y á nombre de don Joaquin Car 
cia Velarde: 

Visto el puevo auto de la Sección decía 
rando no haber lugar al artículo propuesto 
por Paluchi, y mandándole contestar dere
chamente A lo principal en término de 15 
dias: ..•>"• 

Visto el escrito del licenciado Mártos, pi
diendo á nombre de Garcia Velarde, que se 
declaren rallas las actuaciones del Consejo 
provincial (por incompetencia y abandonado 
el registro de la Union, y quo se. mande se
guir el curso correspondiente tie la Maxi
mina hasta obtener la concesión definitiva: 

Visto el escrito presentado por el mismo 
Licenciado, A nombre de don Joaquín Gar
cia Velarde, el dia 19 de marzo, acusando la 
rebeldía al apelado: 

Visto eí presentado Sn ef mismo dia por 
el Licenciado Paluchi, pidiendo, en cnanto á 
lo principal y sin que sé le entienda aparta
do del artículo de incónfeStácion en que in
siste, que sé confirme la Sentencia del Conse
jo provincial, alegando, entré otros estremos, 
que la falta de pago del derecho'de superficie 
no podia perjudicar á Zunzunegui porque no 
era este impuesto obligatorio basta que laa 
minas se hallasen concedidas: 

Vistos les artículos'1* é\\7.* y 8.° del 
Real desteto de 4 de julio do 1825, que al de
terminar loa trámites de lea espedientes de 
concesión de minas, exigen que la designa
ción se présemed les tOdias déSdmuida el 
registro; debiendo pleitearse dentro de los 
90 dias inmediatos a) dicfo admisión la lahor 
íegsí d!¡ifi'yarsscastellanas,ía cual, previo 
«viso del registrsdor, deberá ser reconocida 
por el iMpeefor, par* eh ?u caso ptoéedér á 
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abandono preexistente de la mina Union, 
negó la solicitud de don Ramón Pérez del 
Molino, encaminada á impedir la admisión 
del registro déla Maximina, no está en nin
guno de los casos de declaración de caduci
dad, en los cuales el reglamento de minería, 
esputando la disposición genérica de la ley, I Cobierno dicha, construcción, es típula adose 
concede la via contenciosa ante los Consejos j que por ella se le habian de abonar en sccio 
provinciales contra las determinaciones de nes de Ierro carrWes 230 millones de reales, 

Segundo. Que habiéndose mandado por 
Real decreto de 19 de diciembre de 1851 
proceder á la construcción por cuenta del 
Estado de otro ferro-carril desde Aranjuez á 
Almansa, don José de Salamanca en 4 de 
diciembre de 1852 contrató con el mismo 

los'Cefes políticos 
Considerando, por lo mismo, que en el 

Consejo provincial de Santander áo hubo 
competencia para conocer del 
asunto en lá via contenciosa; 

con el referido interés de 6 por 100 y 1 por 
100 de amortización; y que at capital é in
tereses quedarían hipotecados el camino con 

expresado I el material de su esplotacion y los productos 
del propio camino hasta donde alcanzasen 

Oido mi Consejo Real, én Sesión á que las subvenciones de las provincias, y ál restó 
asistieron don Francisco Martinez de la Rosa, la parte necesaria de lo consignado al efecto 
Presidente; don Manuel Garcia Gallardo, don e n e l presupuesto del Estado. 
Joan Felipe Martinez Almagro, don 8atur- Tercero. Que por la ley de las Cortea 
niño Calderón Collantes, don Florencio Ro- constituyentes de 9 de marzo de 1855 se de -
driguez Vaamonde, don Antonio Caballero, | cretó que se recogieran las acciones de car

reteras y ferro-carriles creadas para el pago 
de tas obras ó subsidios de los caminos de 

ca, don Franciaco Tames Hevia, don Anto- I hierro en virtud de varios Reales decretos 
nio Navarro de las Casas, don José Antonio en ella mencionados, entre los cuales apa-
Olañeta, don Antonio Escudero, don Diego recen el de 19 de diciembre de 1851 contra-
López Ballesteros, don Serafín EstevanezC.lt tando la construcción det de Aranjuez á A l -
dererr, don Pedro Egaña, don Fernando A l - mansa, y el de 13 de agosto de 1851 com-
varez, <l<>n Manuel Moreno López, don José prándo et de Madrid & Aranjuez; y se mandó 
Zaragoza, don Fermin Salcedo, don José qne se dieran á los tenedores de las espresa-
Caveda, don Modesto Cortázar y don Tomás I das acciones otras de igual valor y con laa 

don Cayetano Zúfiiga y Linares, don Manuel 
de Sierra y Moya, don José Ruiz de Apoda-

RetortiMo, '.-".ir i' misma* garantías en que se espresase la au -
Vengo en declarar nulo todo lo actuado torkacion de las Cortes para crearlas, 

ante el Consejo provincial de Santander por Cuarto. Que per otra fey de la misma fe-
improcedencia de(la via contenciosa en el ac- cha so autorizó á mi Gobierno para otorgar 
tual estado dé esté asunto; y lo acordado. á don José de Salamanca la concesión del 

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil ferro-carril de Madrid 4 Aranjuez y Al man-
ochocientos ^cincuenta y ocho .--Está rubrí* | sa bajé las estipulaciones contenidas en el 

pliego adjunto á la misma ley; siendo la se
gundé que don José de Salamanca se obliga-

Publicación.—Leido y publicado et ante- I ba á entregar en pago de le concesión 4o la 
rior Be l l decreto por mí el SecreUrio gen» parte Comprendida desde Madridá Aranjuez, 
ral del Consejó Real, hallándose celebrando la cantidad de 60.200.000 re., en que fué ad-
audiencia pública el Consejo pleno, acordó qoirldo por mi Gobierno; per la tercera se 
que.se tenfiu como resolución final aa la ina- rescindía et contrato de eontruccion de la 
tancia y autos á que se refiere; que se una á parte del camino entro Afinjuez y Alman-
los mismos; sa notifique á la» parte* perca- sa, dstol viendo Salamanca los i i i.500.000 
dula de Ugier, y se inserte en la Caceta, de reales que como contratista de eUa baaVaa 
qee certifico. I recibido i en acciones i d* | ferro-carriles; y > 

Madrid 12dejuqiede iSSS.-JnanSunyé. disponiéndole en la ener* que el pago de 
| leo tfl.fto.éoo reales dOo había de devol

ver Salamanca se* efectuarla en acciones ne 
ferrocarriles ó de «arreteras esclusivamen-

o h a J'< Por 1| gracia de Dios y la 
^n'íhWWfi¥e ÍA.Monarqnlaeaî iiJalUí 

te, computándose estas como equivalentes i 
las primeras, eosiet» annatidadealguates. 

Quinte. Que Veeilceéo «1 paga» antea 
Del vencimiento de los plato* artesianos, f 
dueño ye don José de Safamaoca de la a*»-
presada linea, trató i a sn enageoaclóu con 
el Condene Morny, B. A. Chatetos, Guatav 
vo déla Hente, Cenase dé Lenron, y la caen 
de Roatchild, hermano»; qañenea en uoien 
con Salamanca acudieron en 16 de janío de 
1856 sl Ministerio de Hacienda, esponieOdo: 
que autorizado el concesionario per sai Go
bierno pare smferir su concesión, y conve
nido ton varios capital islas en la forana y 
manera de efectuarla, surgía una diftcalfead 
que redamaba una urgente deciaioa aclara
toria, y «olicilando en su con&ecaencia qué 
en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de concesión de 9 de mano de 1855, ae de
clarase que hecho el pago per don José án 
Salamanca en los valorea que determinaba 
la referida ley, quedaba el camino de hierro 
de Madrid á Almansa libre de toda respon
sabilidad, tanto para con el Gobierne, «orno 
con los tenedores de endones emitidas an
teriormente á la venta hecha á Salamanca; 
y mi Gobierno en le precisa obliga cion de 
responden por ai á tos tenedores de aquellas 
acciones, y garantizar i les dueños dei ca* 
mino contra cualquier perjuicio f rniiaunñ 
cion que pudiera haber por parte les anda* 
dos accionistas. 

Y sesto. Que remitida dicha esposicion 
i l Ministerio de Fomentó, y oído el parecer 
de su Abogado consultor y de la Dirección 
general déla Deuda pública, tuve4'bien re
solver por mi Real orden de 29 de enero de 
1857 que no había lugar á acceder á dicha 
solicitud; y que aí Salamanca había trasfe-
rido el camino como libre de toda carga, 
contra él debían dirigir los nuevos concesio-
narios las reclamacionas qoe creyeran con
venirle». 

Vista ta demanda que contra ll preceden
te Real resolución ha propuesto ante mi 
Conseje Real et Licenciado don Manuel Cor
tina, á nombre dé don José de Salamanca, 
pretendiendo que se declare sin efecto dicha 
Real orden: y qué mi Gobierno, como Ven
dedor del camino de hierro de Madrid á 
AraDjuez y.de lo construido desde eMt nan-
to á Almansa, se halla en la obligación de 
cancelar lo»gravámenes á qne el uno y lo 
otro se encuentran aféeles y especial y seña
ladamente la hipoteca constituida para la se
guridad Aa laa accionas une se emitieron 
para su pago, ó de sanear cumplidamente en 
su defecto 4 su representado A loe qué de 
él traigan causa. 

Visto el escrito de contestación Ae m i 
Fiscal, en quo pide se desestime la demande, 
ain perjuicio de los derechos qae tenga y á: 
su tiempo pueda ejercitar don José de Sa
l amanca para el saneamiento de les gravá
menes que per cualquier concepto y cen 
anterioridad A la vento tuviese ei camino 
tendido: 

Considerando: que nn habiéndose obliga
da mi Gobierno al otorgar á don José de Sa
lamanca ls concesión del camino ato hierro 
de Madrid á Almansa, i cancelar la bipotcn 
impuesta sobre dicho camino, to admite 
tácitamente con este gravamen don José de 
Salamanca, puesto que de et tenia onuoU 
miento: «atan 

Considerando que la acción am>puesta 
por ei djamaasnto cou adieto Al aaWWnatJW 
la referida hipoteca el fcrro-carrti «to Ma
drid A Almansa solo serva procedente en el 
case de haberse estipulado aup filamento, 4 
en el de ignorar don José de Salamanca «ue 
sobre el ierro carril existia la hápessea, f 
resulta que no bobo tal peona, y ajeé cono
cía don Itcé de Sa la masca toa sbhfrtftaasn 
4 que el ferro carril y sus praénoios ereA 
responsables: . 

Coosiderande que, si bien » compe
te la acción para el mnenmiento, eata nu 
pueOT ejercitaría natau qee aun i n amaaasrca\ 
t* apnwoiMnnvaavtv ana uiawu aw/v • c a n 
ana prvtntoOrlns! '.rv*q'»t 

Otdtfto! Coa**}* Ré|f. eO aetfó* M < 
- * - . » . . , n i j „ » inf lu í fi, ar*»rl J . i 

eeaaaaarusi uuerâ uuauaev aaaaTraaaul nu is 
sa, Pamiftn** non *>ssAuV*nti «4 Ifl 
ge< * « • Meunjft Gaftfi' v3l1aar̂ Lv W ' I W r 
Foaton*st*g**i ™***n*&Wém*ÍW 
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*7mssm ite^úíHH» y Lioave*, dun; Manual Ue 
Sierra y.Moya* den Jeeé Ruiz d» Aoaaace, 
•tOQtiADlpniojGil d« Zarate, don Francisco 
Tata** tí*mm% daa Antonio Navarra de la» 
GaseS, doo.Joaé María Tr i l lo , don ¿osé Aa 
aonlaafllajsta, doa Antonio Escudero, doo 
Sadré Bajada, dan Manuel Moreno Lopei, 
atoa Forra in Sakedc, don Modesto Corlar 
aar*tel Goode de<Clonard y don Tomas Re-
üartiHa^sb <H na BOU ibuoa i *.«..:M IÍ 8 no » 
u. Vengo en declarar quo n o . procede la 

eatícalacioat d« la hipoteca iaapuasta sobre 
e* forra-carril do Madrid á Almausa ¿ favor 
de los tañedores de las acciones de farro» 
cerrares, sm perjuicio del saneamiento ea 
sa caso y l upar, ee* arreglo á derecho; con-
firaavido en este sentido la Real orden de 
29 de enero de 1857. • 

Dado en Palacio á treinta de junio de mil 
«Loo ien to» cincuenta y ocho.—Está rubri-
eaflodeda Real ;mairo;—-El Ministro de la 
Gobernación, l a sé de Posada Herrera.» >i • 

íiotftóioatoioni—Leido y publicado ei au-
rior Real decreta por raí e l Secretario ge-
neial del Consejo BoaJ, bailándose celebran' 
do aadienoia pública, él Conseja pleno, acor
dó ame «ae ¿exige cerno reSoeueion final en la 
mitaepia f autos á que se refiere; qne se una 
á los mismos; se notifique á laa partea por 
cééa iade Ugier, y aq inserte en la 6 'ocí ía , 
da QO»certifico, lurj leded ibnqeop nob 

Madrid 8 de julio de í 858. —Juan Sunyé. 

.lOlMiOU • tu 
T5! 
:5o, G o b i e r n o de la provincia de 

' n-TuTu-./üT .ybffi 
ab oien • • • RRW»*M*V ; u» . 
afbib i mibeaaa s •••-^ sidid •=.« up *f 'i 
-•.•"!;•'.. Negociado 19. 

Ignorándose á quiénes pertenezcan una 
saboneta cilindro de plata y dos relojes anti
guos entregados en este Gobierno de provin
cia, he dispuesto la inserción del preaente 
anuncio para que llegando á noticia de sus 
dueños se presenten á recogerlos, previas 
las señas de dichas prendas y justificación de 
pertenencia de las mismas. 

Madrid 14 de julio de 1858.— E l marqués 
' i Vega de Armijo. 

Si) B 
O 
•1 ó-

AYUNTAMIENTOS. 

—*s L- neo ti-, i»''.'- >aoaJoqiila. aia üitutl 
Alcaidía corregimiento de Aranjuez. 

Loa centrvboyeatee á la territorial en es
te Real Sitio de Aranjuez que hayan sufrido 
variación alguna en se riqueza ó los que co
mo nuevos deban figurar en el amillaramien
to qne ha de formarse como base para la 
derrama del próximo año de 1859, presenta
rán sos relaciones en el término de quince 
diaa en le secretaria de Ayuntamiento del 
mismo; en la inteligencia de qoe trascorridos 
qoe sean no serán admitidas y les parará el 
perjuicio que hubiere legar. 

A r a n j u e z 8 de julio de 185a.—losé María 
dar Ahumada. < 

Alcaldía constitucional de Anchóelo. 

- Para proceder á la rectificación del ami
llaramiento que ha de servir de base para el 
reparto do la contribución territorial del año 
próximo de 1859, todos lea propietarios en 
esta dhstrito municipal que bebiesen sufrido 
alteración en sus riquezas, presentar i n rela
ciones juradas on la secretaría de este Ayon-

I en término dé quince días; apera-
l ala no hacerlo lee parará el perjoi 

«aya logar. 
8 de julio de « 5 8 — E l Ateal-

Claadio Anchóelo. I 
t- oooasn 

v, AUaleUa con sttíucionat de Alcete. 
t%4 t w ñ\oM^s",^f ii Í T " *!• . a! 

P a r . proceder i a recitfcac.ou del omi-
VAÚ qáaJM deeerur da base para e l 
ee le ceattrítmcieo lerritori»i dal 

'bjr0?"* H *****t*4" N proweta-
y f ^ ^ ^ «nm»ci-

sjejaeat^aérspmé aupa, neeeentorémre-
- re la «acrriaríe do hjr~ 
Aek.uisnma da, qeaece dm. 

per^tcjo W**l\mh.- L . « * . u 
AlgetelO 4e4«!»o de 1858 ,-ElTeniente 

Alcalde, asente Oon?allez. , i ; ( > 

.iU.'V t . U U . '1 •v. lal 'O.uíJ _ . i?3 

Con la competente autorización s u p 
rior, ae subasta en la v i l l i de Morala de Ta
juna el aprovechamiento y cojrdá ¿el «íf-
parto de la mkad de la dehesa de sus Pro 
pioS, hacia la parte del Saliente, bajo el tipo 
de 617 rs. y demás condiciones que constan 
en el pliego que se halla • de manifiesto en la 
Secretarla de Ayuntamiento. 

E l remate se celebrará en Tas Gasas con -, 
slstoriales, el dia 25 del corriente y hora d • 
oncea doce de su mañana. 

1 ' Morata 13 dé julio de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Francisco Salcedo Ruiz: 

I 
Atealdia constitucional de Estremera. ! 

i Se subastan en la villa de Estremera los 
pastos de invierno de la dehesilla Carnicera 
y terreno llamado la Ensancha, correspon
diente á sus Propios, por el tiempo que m e 
dia desde 1.* de noviembre de este año, bas
ta el 35 de abril de 1859, para 230 cabezas 
de ganado lanar, ti 

i t i remate tendrá efecto el i6 de agosto 
próximo, en la Sala consistorial, bajo la 
presidencia del,señor Alcalde, de diez á do
ce de su mañana, y con sujeción a l pliego de 
condicioues que.estará de manifiesto. 

Estremen 12 de julio de 1858.—El A l 
calde, Esteban Martínez Aedo. 
-jmaa ai - >aoias>a io '.ai* i ••: - uojjim or 
-jj-iL«nirtw-rfw i ^ i II II 111 L n i 1111111 JLUÜ. ULI Q 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES METEREOLÓGICAS DEL DIA 15 
OB JULIO DB 1858. 

H O R A S . 

Barómetro 
reducido k 0 
j milíme

tro!. 

Tempera-
tora en 
grados 

Reaomar. 
Dirección 

del 
viento. 

6 m. 7U4.69 17\7 Sur. . 
9 m. 704.67 2i\9 S. 0 . 

12 d.. 704.26 24',1 Sur. 
3 t.. 703.64 25\7 Sor. 
6 t.. 702.96 34M Oeste. 
9 n.. 704.16 18\6 S. 0 . 

ESTADO 
DBL 
CIELO. 

Des pe j . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Celajes. 
Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

26\3 

30*,6 

15\3 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

25,7 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LINEAS TELEGBÁFICAS DE FRAHCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el § de julio d las 
siete de la mañana. 

s r 

L O C A M D i D R S . 

Dunkerque. 
París. . . 
Bayona 
Lyoo. . . h -i' 
Madrid . 
San Pernando. 
Rruselaa.. • . 
S Petersborgo. 
Tttrin. . . . . . 
Mimo* . . . 
Floren cía. . . . 

C i m b r a . 

C9 

- I 
ll 
ll 
ti 

o 
a s 

7H¿ 

-» 
m 
S 

s I 
- a 

ae -i 

Dirección 

del 
S-S i 
8 „ | trienio. 

75C..1 10.3 S. E . 
767,8 14,9 W. N . E , 
767,0 20,1 N . 
7*66,3 16,4 O. H . O. 
759,8 21,2 N. Pi. O. 
758,6 24.8 ti. E. 
763,2 17,0 8. S. E. 
770,5 19,0.8. 0 . 
760,5 30,1 N . 
7$Í,S Í I .3 N . O. 
IM.114,2 tt. E 
7 6 M 26,3 ti. N . E , 

753,8 15,0)N. B 
25,7 ti. E. 

26,4(Calma 
Mafael 

o 
o 
o 

O 

Lluv. 
Cubt. 
Nubs. 
Idem. 
Naba. 
Idem. 
Desp. 
Idem. 
Idem. 
Sera.. 
Vaps 
Deep. 
Mana. 
Deap, 

lUem. 

• 1!) •'••!Ü8 ¡ÍOIJC 

*t̂ »í- tí lttJO'.»>l'. J 
in blatvfitrfj ua 

1 SO^UI 
5176 arrobas de harina. 
3500 librea de pan cocido. ' ' 

rj 8991 arrobas de carbón. 
90 vacas que componen 36140 

libraa de peso. 
,,!!<-<bo I caraeroe, qne hacen 13843 
?«b oídaifliilqrriin j JibffMao .̂peaouí. . i . i 

: T ni a»'. aiaUAbi «•. j «il 
Pr#r/*>í de artículos al por mayor y menor 
'.>• < •' en este dio. >"! 

Arroba Uara. , 
Af. va. Cuartof. 

-ib pib 8 ' f (••••¡•'•un.-íii i.-?.-..-i î fc ..<w,rmftt. ;„;íinegai de trigo. 
Coftaacami- rfe/ 15 de julio de 1858 d /a* 

íre*o*e/o /arrfe.1 : ' °* 
ILIHU 1*^ l l O b o a l I U SÍMD l f ' ! ' :1D i V U • 
-fli'jmoo . iMr'e'h ¡tvrfolan-sU á-ob om^ !ab 

; „v . a f a w » r*JBMCOa> 
ódoeíábísi 03eq IM onpó'!(»'o*.ii'» J<Í ii¿oa .si ioq • 

Títulos del 3 po¥ *00 consolidado, publi-

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28-20. :i:!\B . ' i '!>'>. • ••• 

Deuda ambrtizablc de primera, cfasé, no 
publicado, '17.05. ' 1 U > 5 7 T : 

Idem de segunda, no publicado, 11-90 p. 
ídem del personal, uo publicado 9 60. 
Acciones de carreteras . —Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomeuto, de 4,000 realea, 
6 por ioo aqual, np, publicado, 90-75,. 
»| Idem de á 2,000 id . , id.,90-75 p. ul til 

Idem de 1.* de junio de 1851, de á 2,000 
id. , 88-25. J . OléiV 

Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 
id . . 92-S6> rol sb a' u n auca M t :»•> oJaeim I 

Acciones del Canal de Isabel 11 8 por 400 
anual, i d . , 104 70 d. . . . 

Idem del Raneo de España, publicado, 
163-50d. 1 , 1 j w •̂¡.̂ ;̂l¡i ! J V ) -< • IflOU ni j 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Almansa, id. 88 d. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alearás, i d . , 4gidí * ; • ' ¡ : 

saeleipjas'ebeataa&taui ftloiqae sváq noi aa . 
''' 1 ! CAMBIOS. , 

• ;.»:;' :•' s;( r*> .«aloeb ai «liovootoeu /u..,i ¡ 
6 aoxo(] •í-_.ii_L 1 áVakeaatj <i<4tfU39n .*. J . • » 

Entrado por laspuertes en el dia-de hoy, 
<•.-.• :. .1 '• dr ,i 

Carne de vaca. . . 46 á 54 18 á 20 
Idem de carnero. 18 á 2o 
Ideri» de ternera.. 66 ¿ 86 34 á 36 
Idem de cordero.. ' T i l 
W i n o anejo. . , 1 0 0 á 106 , 3 f á 3> V 

Londres á 90 dias, 5025. 
• F ' f t v f J / ' ' M » j 4 » k • ' J t " - j ; j i í . ^ J 

París á 8 dias vista, 5-20 d. 

Plazas del reino. 
, . .4 '«1 

mol ,) 

Albacete. r 

Alicante. '. 
Almería. . . . . . . . . 
A v i l a . . ; -. . 
Radajoz. . . . 1 . . . . 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres. . 
Cádiz 
Castellón. 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Corona 
Cuenca 
Gerona 
Granada. 
Guadalajara 
Ilúe!va.. . 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo: 
M á l a g a 
Murcia ' . . . 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian 
Santander. 
Santiago . . 
Segovia • 
Sevilla 
Soria. 
Tarragona. . . . . . . . 
Teruel. -
Toledo.. 
Valencia 
Valladolíd. . . . . . . . 
Vitoria 
Zamora. 
Zaragoza. 

IJ. ¿ V » • » " ! > 

Daño. Bsneficio. 

i l *p . 

*l4. 
3j8. 

1 ob 
1|2. p. 

* P. 
3,4. 
i|8. 
1,8 d. 

par p. 

par p. 
Ipi. d. 

4. i ) 

1,4. 
1|2.' 

3|4. p. 
!i4 d. 

J a m ó n . . . . . . . 118 á 1̂ 4 42 á 51 
Acette. . . 60 a, 62 19 á 21 
Vino . / . 34 a 42 10 á i i 
Pan de dos libras. ¿3 a jg 
G a r b a n z o s . . . . . 30 á 43 1.1 á 16 
Judias. . . 2 6 á 30 8 á 12 
Arroz. . . . . . 30 á 42 12 é 14 \ 
Lentejas. . . . . . . 14 á 20 6 4 7 
Carbón. . : . : . : 7 á 8 
Jabón 52 á 58 19 á Í i *' 
Patatas. . . . . . 7 1 9 j3 á 4 
.-•il! sup lopanisdoO ' obtííibiq renliob al 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

T 
tf 

i,, r 

Cebade. . . | . de37 » 30 ra. v | i : 
Algarrobas. . . de 00 á Oo ra. vn. 
«ij , 1 •«•• •»•»>, «I •! .»» ri l i .1. Otlfl Oifír 

Trigp vendido.' Precios. 3 ol 
Vaneóos. Ar, «a. , 

1,4 p. 
1,2. 

par. 
3|4. 

1|2 p. 
3,4 p. 

1,2. 
par. 
J,8p. 
3,8. 

3,4. 

1,8 p. 

1,4 d. 

1,4 p. 
1,8. 
1,3 p. 

1. 
1,4 p. 

1,4 d. 

1,4 d. 

1 d. 

7,8 d. 

I - . f ; f . ' i-1 | ') l f f . v< J : ? > >'l 

ALCALDlA-CORKfcíilfcUBrrTO DB MADRID. 

' " i ; 

De las partes remitidos eo esté ola' púr la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercedo de granea y nota de precios da ar
tículos de cómame, multa lo ligalente: 

•• *;' t o ¿ - . : . : : á" 
, » ( , i%no in '; ul .1 • •» 

•w. « . . . 
•;.'' mi ñ 

' " 33V ; . , : . . '. ' 
-¡y • '74 > 

30. . . 
80 
32 
14 
26. • • „ • 

150. . . . . 
40 
90. . . . 
20 . . . . 
36. . . . •.' 
43 
40. . . . . 
38 
31 

320 
50 
16 
34 
70 

100 
16 
14 
78 

116 
18 
38 
dz3« g 
37 
16 

40 
13 
36 
19 
30 
30 
«Va> • O a • 

31 
33 

nbqiel 

i O?' ríb 
n »>> 
M »6 

• 11 

• * 

1.. 1 

1889 

64 

7 3 : 
67 
76 
75 
73 
73 
66 
6 f l , 3 
76 
73 
70 
70 
73 
75 
64 
78 
73 
75 
74 
65 
68 
74 
65 • 
71 
70 
73 1,2 
68 
70 »d 
68 
64 ' i 
65 
71 
60 
70 

67 1,2 , 
j j 
68 ¡ 
n 
«6l|a 

.•¡i'<»i 1 •!• oq >>n 
itioii ••}; 1 * ala Quedan por vender sobra 3345 fanegas. 

Precio máximo. . v . . . 78 
Idem mínimo., . 6 0 « 

Lo que se bace aaber al público para aa 
inteligencia. itn «>. 

Madrid 15 de jallo de 1858.—Kl Alcal
de- C orregidor. Duque de Sesto. 

1.1 »Tt lentM, D. JuAM ¿aromo GAÉCIA. 
» jmLeM tiaua 

Imprenta det mismo, Ave Mari* , nüm tí. | 
HADRID.-18I8. ' 


